
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C, cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. Ejecución por pago directo No. 2021-00194 00 

 
Dte. FINESA S.A  

Ddo. LILIBETH  RAMOS  MORALES. 
 

En atención a que se acredita el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015 y el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, el 

Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
1. ADMITIR el proceso de ejecución por pago directo de FINESA S.A contra 

LILIBETH  RAMOS  MORALES. 

 

2. DECRETAR la aprehensión del vehículo identificado con la placa FPN-689 

para tal fin líbrese oficio con destino a la SIJIN sección automotores, 

comunicándole la decisión a efectos de que se libre la boleta respectiva de 

captura y ponga a disposición de la entidad demandante el automotor en la Calle 

20 B No.  43 A –60 Int 4 Barrio Ortezal –Bogotá D.C. o en la CRA 8 # 6-17. 

Centro, Barrio Santa Bárbara. 

 

Efectuado lo anterior, se deberá poner en conocimiento esa situación. Por 

secretaría ofíciese. 

 

3. RECONOCER personaría a José Wilson Patiño Forero como apoderado judicial 

de la parte ejecutante en la forma y términos del mandato conferido. 

 

Notifíquese,  
 

 
 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá 

D.C. 
Secretaría 

Bogotá D.C.  

Notificado el auto anterior por anotación en el 

estado No.______ de la fecha.                                                                                         

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 


